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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
EXP. N.O l058-2004-AAlTC 
LIMA 
RAFAEL FRANCISCO GARCÍA MENDOZA 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a 18 de agosto de 2004, la Sala Primera del Tribunal Constitucional, 
con asistencia de los magistrados Alva Orlandini, Presidente; Gonzales Ojeda y García 
Toma, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso extraordinario interpuesto por don Rafael Francisco García Mendoza contra la 
sentencia de la Sexta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 273, 
su fecha 02 de octubre de 2003, que declara improcedente la acción de amparo de autos. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 24 de julio de 2002, el recurrente interpone acción de amparo contra la 
empresa de Servicios Postales del Perú S.A. (SERPOST S.A.), solicitando que se deje 
sin efecto la Carta N.O 505-G/02 (21.06.02), en virtud de la cual se resuelve su vínculo 
laboral, y que, en consecuencia, se le reponga en el cargo de Jefe de la Oficina de 
Auditoría Interna de la empresa demandada, reconociéndosele las remuneraciones 
dejadas de percibir. Afirma que la demandada le ha atribuido arbitrariamente la 
comisión de una supuesta falta grave contemplada en el inciso a) del artículo 25° del 
TUO del Decreto Legislativo N.O 728, aprobado por D.S. N.O 003-97-TR, argumentando 
"[oo.] haber utilizado indebidamente los recursos públicos dentro del horario de trabajo 
para realizar actividades de índole particular, totalmente ajenas al servicio, 
constatándose el envío de material pornográfico a través del sistema de comunicación 
electrónico, denotando falta de capacidad e idoneidad para el desempeño del cargo e 
inobservancia del Reglamento Interno de Trabajo"; agrega que no se le ha permitido 
ejercer adecuadamente su derecho de defensa al impedírsele el ingreso a su centro de 
labores, vulnerándose, adicionalmente, sus derechos a la libertad de trabajo, al carácter 
irrenunciable de los derechos laborales y al debido proceso. 

n SERPOST S.A. contesta la demanda solicitando que se la declare improcedente o 

f 
infundada, alegando que no se ha afectado el debido proceso; que el despido del 

, recurrente no viola su derecho al trabajo, ni tampoco el principio de legalidad; 
.. añadiendo que el despido fue justificado, sustentado en una decisión regular de la 

. empresa, y que se le aplicó una sanción prevista en el Decreto Legislativo N. ° 728 Y el 
Regl mento Interno de Trabajo. 

/; 1 Vigésimo Primer Juzgado Especializado Civil de Lima, con fecha 11 de octubre de I ¡/ 2002, declara fundada la demanda ordenando la reposición del demandante, estimando 
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que se vulneraron los derechos constitucionales de tipicidad, de inmediatez y de 
defensa, al no haberse precisado en la carta de aviso la falta grave imputada ni los 
detalles de los hechos atribuidos, más aún cuando existía una constatación notarial en la 
que constaba que los envíos pornográficos no habían sido ubicados en la computadora 
del demandante. 

La recurrida, revocando la apelada, declara improcedente la demanda, por estimar que 
la carta de aviso de falta grave sí describía adecuadamente la falta imputada al 
demandante, no apreciándose vulneración del derecho de defensa, puesto que se lo 
notificó para que presentara sus descargos, concediéndosele el plazo de ley; agregando 
que el amparo no es la vía adecuada para verificar o desvirtuar los hechos imputados al 
actor. 

FUNDAMENTOS 

1) El objeto de la demanda es que se deje sin efecto la Carta N.O 505-G/02, del 21 de 
junio de 2002, mediante la cual se resuelve el vínculo laboral del recurrente, y que, 
por consiguiente, se ordene su reposición en el cargo que venía desempeñando, más 
el reconocimiento de las remuneraciones dejadas de percibir. 

2) El Decreto Supremo N° 003-97-TR, Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 
N. ° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, establece, en su artículo 
16°, cuáles son las causas de extinción del contrato de trabajo, y que, para el 
despido, debe existir una causa justa relacionada con la conducta o capacidad del 
trabajador, conforme se prevé en los artículos 22°, 23° y 24°; asimismo, queda 
normado el procedimiento de despido de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
31 ° al 33° del mismo cuerpo legal. 

3) Por otra parte y conforme lo ha señalado este Colegiado en la sentencia 976-2001-
AAlTC, la protección adecuada contra el despido arbitrario, prevista en el artículo 

7° de la Constitución, ofrece dos opciones: a) la primera, general y de carácter 
mdemnizatorio (resarcimiento por el daño causado), en la que el juez laboral, 
respecto de los trabajadores sujetos al régimen de la actividad privada, ordena el 
pago de la indemnización correspondiente, y b) la segunda, especial y de carácter 
reparador (readmisión en el empleo), en la que el juez constitucional, en el ámbito 
del amparo, debe "reponer las cosas al estado anterior a la violación o amenaza de 
violación de un derecho constitucional", como expresamente 10 indica el artículo 1 ° 
de la Ley N.O 23506, 10 que supone restituir al trabajador en su centro de trabajo, 
siempre que quede acreditada la existencia de un despido nulo, incausado o 
fraudulento . 

4) Según aparece de autos, la demandada comunicó al recurrente, conforme al 
rocedimiento legal previsto, la imputación de una falta grave mediante la Carta 

Notarial N.o 489-G/02, entregada el 13 de junio de 2002, atribuyéndole una 
conducta tipificada en el inciso a) del artículo 25° del citado Decreto Supremo N. ° 
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003-97-TR, Y otorgándole un plazo de seis días naturales para que ejercitara su 
derecho al descargo. Este Colegiado observa, sin embargo, que después de iniciado 
dicho procedimiento e incluso, desde fecha anterior al mismo, se ha venido 
incurriendo, por parte de la demandada, en una serie de infracciones que en buena 
cuenta han terminado por desnaturalizarlo, no solo en términos formales sino, 
incluso, sustantivos. Es necesario, por consiguiente, analizar por separado cada una 
de estas infracciones a efectos de delimitar los alcances de la presente sentencia y 
los criterios en los que la misma se fundamenta. 

5) En primer lugar y si la supuesta falta grave atribuida al recurrente se sustenta en el 
hecho de "haber utilizado indebidamente recursos públicos dentro del horario [d} e 
trabajo, para realizar labores de índole particular, totalmente ajenas al servicio, 
constatándose el envío de material pornográfico a través del sistema de 
comunicación electrónica, denotando falta de capacidad e idoneidad para el 
desempeño del cargo e inobservancia del Reglamento Interno de Trabajo", es 
imprescindible precisar si dicha conducta se encuadra en el citado inciso a) del 
artículo 25 0 del Decreto Supremo N.o 003-97-TR, cuyo texto prevé que "Falta 
grave es la infracción por el trabajador de los deberes esenciales que emanan del 
contrato de tal índole, que hagan irrazonable la subsistencia de la relación "; 
agregando que dentro de las diversas variantes que la configuran se encuentra "El 
incumplimiento de las obligaciones de trabajo que supone el quebrantamiento de la 
buena fe laboral, la reiterada resistencia a las órdenes relacionadas con las 
labores, la reiterada paralización intempestiva de labores y la inobservancia del 
Reglamento Interno de Trabajo o del Reglamento de Seguridad e Higiene, 
aprobados o expedidos, según corresponda por la autoridad competente, que 
revistan gravedad". 

De una simple constatación entre lo que establece el citado dispositivo legal y la 
conducta atribuida al recurrente, no se observa, prima facie, coherencia o relación 
alguna, salvo que se entienda que la misma supone, exclusivamente, una infracción 
al Reglamento Interno de Trabajo, que, según aparece del texto reseñado, podría 
permitir una interpretación mucho más extensiva de los tipos de conducta grave. Sin 
embargo, revisado el texto de dicho reglamento, obrante de fojas 119 a 152 de autos, 
se aprecia que, por el contrario, los hechos imputados no son calificados como faltas 
graves que generan despido, conforme 10 establece el artículo 113 o de dicha norma, 
sino, y en el más petjudicial de los casos, como simples infracciones que solo 
generan sanción disciplinaria, según 10 señalado en su respectivo artículo 1100

• 

En efecto, aun asumiendo que los hechos atribuidos fuesen ciertos, los mismos 
podrían verse identificados en los incisos e) ["Cometer dentro de las horas de 
trabajo o fuera de ellas actos contrarios a la disciplina, higiene o reñidos con la 

~ 
moral"}, j) ["Distraer a sus compañeros en horas de trabajo, así como leer 
periódicos, revistas, libros, etc. sin ser parte de sus funciones "}, s) ["Usar 
temerariamente los bienes o instalaciones de la empresa "} e y) ["Utilizar o 
usufructuar para actividades ajenas a SERPOST S.A. los teléfonos, télex, máquinas, 
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equipos u otros bienes, o permitir su uso a terceras personas ''j del referido artículo 
110°, mas, de ningún modo, como las consabidas faltas graves generadoras de 
despido. Este solo hecho, independientemente del tipo de sanción adoptada, implica, 
pues, una transgresión del principio de tipicidad sancionatoria que, como este 
Colegiado ya lo ha señalado en anteriores oportunidades, rige en el ámbito de los 
procedimientos disciplinarios de toda índole. 

8) Un segundo aspecto que en cierta forma es consecuencia del anterior (solo en tanto 
se asuma la veracidad de los cargos imputados) tiene que ver con la intensidad de la 
sanción que, a estos efectos, tampoco resulta la adecuada. Si, conforme lo establece 
el artículo 108° del Reglamento Interno de Trabajo, son cuatro los tipos de medidas 
disciplinarias: amonestación verbal, amonestación escrita, suspensión temporal sin 
goce de remuneraciones y despido, y las mismas deben ser aplicadas tomando en 
cuenta los hechos, la gravedad de las faltas y los antecedentes del trabajador, resulta 
absolutamente desproporcionado e irrazonable, por decir lo menos, que, por los 
hechos denunciados, se proceda de inmediato y sin elemento de ponderación, a 
aplicar al recurrente la más grave de las medidas sancionatorias. Tal circunstancia, a 
juicio de este Colegiado, tergiversa los alcances del debido proceso, no solo en 
términos formales, sino fundamentalmente sustantivos. 

9) Un tercer aspecto, cuestionable desde todo punto de vista, se relaciona con el modo 
de proceder de la emplazada al momento de efectuar el acopio de las supuestas 
pruebas a utilizarse contra el recurrente, y con el modo como le fue permitido 
ejercer su derecho de defensa. Sobre el particular, este Colegiado enfatiza que 
aunque la empresa demandada alega la comisión de falta grave en los términos 
anteriormente descritos, ni la carta de imputación de cargos ni la de despido precisan 
como es que se arribó a una conclusión incriminatoria de tal naturaleza, ni los 
hechos objetivos (pruebas concretas) en que ella se respalda. Tal hecho, ya de por sí 
cuestionable, evidentemente ha impedido que el recurrente pueda acceder en 
condiciones razonables a elementos de juicio que le permitan un adecuado ejercicio 
de su derecho a la defensa. 

10) Especialmente grave ha sido, por el contrario, que los consabidos elementos 
supuestamente probatorios hayan sido recién puestos en conocimiento del 
demandante con la contestación de la presente demanda, en la que, por otra parte, 
también se da cuenta, por vez primera, del procedimiento seguido para su obtención. 
Sobre tal extremo, es evidente que si la supuesta prueba objetiva en que se basó 
SERPOST, residía en la constatación notarial (Acta Extraprotocolar), de fecha 10 de 
junio de 2002, obrante de fojas 88 a 89 de autos, y en las copias de los correos, 
acompañadas de fojas 90 a 101, lo mínimo que debió hacerse fue ponerlas en 
conocimiento oportuno del demandante a efectos de acreditar la veracidad de las 

jI:
'mputaciones realizadas y, como ya se adelantó, de otorgar la posibilidad de que el 
mismo pudiera contraponer los argumentos que a su derecho de defensa 
correspondían. La demandada, lejos de proceder del modo descrito, le ocultó al 



• 

j • . 
1 , 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
demandante tales elementos, pese a que los mismos fueron obtenidos tres días antes 
de procederse a remitir la carta de imputación de cargos. 

11) Resulta igualmente contradictorio que si la constatación notarial simplemente se 
limitó a dar cuenta de la existencia de correos pornográficos supuestamente 
remitidos desde la computadora del recurrente, don Rafael Francisco García 
Mendoza, a la computadora del trabajador Javier Aréva10 Satt1er, (posteriormente 
asignada a don Roger Armando Zagaceta Jarrín), se haya procedido a formular 
cargos incriminatorios sin verificar, en su momento y en la forma debida, si la 
remisión de tales correos provenían, o no, de la citada maquina asignada al 
recurrente. En lugar de ello, la demandada no solo le otorgó certeza total a la citada 
verificación preliminar, sino que el mismo día en que le cursó la carta de imputación 
de cargos (13 de junio de 2002), dispuso prohibir el ingreso al recurrente a su centro 
de trabajo, conforme se acredita con las constataciones policiales de fojas 23 y 24 de 
autos . 

12) Queda claro que con este proceder la demandada no solo no acreditó, en ningún 
momento, que de la computadora del recurrente hubiesen provenido los correos 
calificados de pornográficos, sino que impidió que el demandante pudiese hacer 
acopio de los datos e informaciones necesarios para hacer sus descargos. Debe 
igualmente puntua1izarse que aunque el artículo 31 0 del Decreto Supremo N.O 003-
97-TR permite que el empleador exonere al trabajador de asistir a su centro de 
labores a efectos de realizar sus descargos de ley frente a una imputación, ello opera 
solo en los supuestos en que tal exoneración no perjudique el derecho de defensa. 
En el caso de autos, resultaba evidente que por las características de la imputación 
realizada, no solo era conveniente, sino necesario, para la defensa del trabajador, 
poder acceder a los elementos informáticos que permitieran la sustentación de sus 
descargos. La demandada no solo exoneró de sus labores al recurrente sin que en su 
caso resultara pertinente dicha medida, sino que, abusando de sus prerrogativas o 
distorsionando los alcances del dispositivo antes referido, le impidió al trabajador, 
aun antes de ser despedido, ingresar a su centro de labores. 

13) Un cuarto aspecto que, a pesar de sus alcances colaterales, se encuentra 
directamente relacionado con 10 que aquí se ha venido analizando, tiene que ver con 
la implicancia que el procedimiento seguido contra el recurrente pudo haber tenido 
con relación a sus derechos constitucionales a la privacidad y a la reserva de sus 
comunicaciones. En efecto, de la constatación notarial se aprecia que fue el 
subgerente de Recursos Humanos de SERPOST, don Roger Armando Zagaceta 
Jarrín, quien solicitó la intervención de Notario Público a fin de constatar la 
existencia de correos pomo gráficos almacenados en la computadora que a dicho 
funcionario se le dio para trabajar. El citado instrumento consigna expresamente que 

~
" [. . .} el señor Roger Armando Zagaceta Jarrín [. . .} manifestó que era de la 

bgerencia de Recursos Humanos y me señaló el escritorio principal donde había 
una computadora [. . .} la cual se encontraba encendida y funcionando. Activando el 
sistema de correo electrónico que tiene el encabezado Javier Arévalo Inbox Lotus 
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Notes aparecen en la pantalla los correos electrónicos que han sido recibidos en 
dicha computadora, momento en el que el señor Roger Armando Zagaceta Jarrín 
me manifiesta que ese mismo día, en las primeras horas de la mañana, al revisar los 
archivos de dicha computadora, que anteriormente estuvo reservada al señor Javier 
Arévalo encontró cuatro correos electrónicos de contenido pornográfico que habían 
sido remitidos desde otra computadora de SERPOST, asignada al señor Rafael 
García, los cuales deseaba que constatara en su existencia y contenido". 

14) De los párrafos precedentes pueden desprenderse, por de pronto, las siguientes 
conclusiones: a) que no fue en la computadora del recurrente donde se hizo la 
constatación notarial de los correos cuestionados, sino en la de un tercero, quien 
incluso no resulta ser el destinatario de los mismos, sino un nuevo usuario del 
equipo de cómputo que antes perteneció al verdadero receptor de tales mensajes; b) 
que pese a que los correos enviados pertenecieron a otra persona, en este caso, al 
señor Javier Arévalo, el señor Roger Zagaceta procedió motu proprio a abrirlos y 
revisarlos sin encontrarse autorizado por quien, en todo caso, era el único y 
excluyente destinatario de los mismos; e) no se conoce denuncia alguna sobre el 
envío de los correos por parte de su verdadero destinatario, quien, en todo caso, 
tendría que considerarse el supuesto agraviado, y no la persona que ha promovido la 
denuncia. 

15) Paralelamente a la instrumental antes referida y a las consideraciones efectuadas en 
tomo de la misma, cabe agregar que en el momento en que la demandada procedió a 
revisar el equipo de cómputo del recurrente, hecho que se produce el mismo día en 
que se le cursa la carta de imputación de cargos y se le impide el ingreso a su centro 
de trabajo, no se llegó a verificar técnicamente la existencia de correos 
originalmente remitidos desde la unidad de cómputo que le fue asignada, 10 que, en 
todo caso, pudo haber abierto paso a una nueva discusión omitida por la emplazada: 
la de saber si de alguna forma pudieron haberse manipulado las vías informáticas, 
con el objeto de hacer aparecer al recurrente como el remitente de los mensajes 
cuestionados. Por otra parte, es un hecho inobjetable que si no existía certeza plena 
respecto del supuesto remitente, debió procederse a una investigación mucho más 
profunda y detallada, y no a una decisión inmediata como la cuestionada en el 
presente proceso. 

16) Aunque, en el presente caso, podría pensarse que la infracción de procedimiento 
reside principalmente en el hecho de haberse efectuado acopio de supuestos 
elementos probatorios y haber colocado al recurrente en una condición desventajosa 
para defenderse, queda claro que la controversia planteada permite considerar un 
hecho de suma trascendencia: el de saber si los medios informáticos de los que se 
vale un trabaj ador para realizar sus labores, pueden considerarse de dominio 

~
abS uto de la entidad o empresa para la que labora, o si, por el contrario, existe un 

, c po de protección respecto de determinados aspectos en tomo de los cuales no le 
stá permitido al empleador incidir de manera irrazonable. 
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17) Sobre este particular, queda claro que aunque una empresa o entidad puede otorgar a 

sus trabajadores facilidades técnicas o informáticas a efectos de desempeñar sus 
funciones en forma idónea y acorde con los objetivos laborales que se persigue, no 
es menos cierto que cuando tales facilidades suponen instrumentos de comunicación 
y reserva documental no puede asumirse que las mismas carezcan de determinados 
elementos de autodeterminación personal, pues sabido es que en tales supuestos se 
trata del reconocimiento de condiciones laborales referidas a derechos 
fundamentales que, como tales, deben respetar las limitaciones y garantías previstas 
por la Constitución Política del Estado. 

18) En efecto, conforme lo establece el artículo 2°, inciso 10), de nuestra norma 
fundamental, toda persona tiene derecho a que sus comunicaciones y documentos 
privados sean adecuadamente protegidos, así como a que las mismas y los 
instrumentos que las contienen, no puedan ser abiertas, incautadas, interceptadas o 
intervenidas sino mediante mandamiento motivado del juez y con las garantías 
previstas en la ley. Aunque, ciertamente, puede alegarse que la fuente o el soporte 
de determinadas comunicaciones y documentos le pertenecen a la empresa o entidad 
en la que un trabajador labora, ello no significa que la misma pueda arrogarse en 
forma exclusiva y excluyente la titularidad de tales comunicaciones y documentos, 
pues con ello evidentemente se estaría distorsionando el esquema de los atributos de 
la persona, como si estos pudiesen de alguna forma verse enervados por mantenerse 
una relación de trabajo. 

19) Aun cuando es inobj etable que toda relación laboral supone para el trabaj ador el 
cumplimiento de obligaciones; y para el empleador, la facultad de organizar, 
fiscalizar y, desde luego, sancionar a quien incumple tales obligaciones, ello no 
uiere decir que el trabajador deje de ser titular de los atributos y libertades que 

como persona la Constitución le reconoce. No en vano el artículo 23° de nuestra 
norma fundamental contempla expresamente que "Ninguna relación laboral puede 
limitar el ejercicio de los derechos constitucionales, ni desconocer o rebajar la 
dignidad del trabajador". Por consiguiente y en tanto existen mecanismos mediante 
los cuales el trabajador puede ejercer sus derechos, resulta igual de inobjetable que 
la relación de trabajo debe respetar el contenido esencial de los mismos. 

20) Queda claro, empero, que cuando se alega que la relación laboral no puede 
desconocer los derechos fundamentales del trabajador, ello no significa tampoco que 
tales atributos puedan anteponerse a las obligaciones de trabajo, de manera tal que 

n estas últimas terminen por desvirtuarse o desnaturalizarse. En tales supuestos, es 
~. evidente que el empleador no solo puede, sino que debe, hacer uso de su poder 
/ fiscalizador e, incluso, disciplinario. Sin embargo, en tales supuestos, la única forma 
!. de determinar la validez, o no, de una medida de tal índole es, en primer lugar y 

; como ya se anticipó, respetar las propias limitaciones establecidas por la 
I C stitución y, en segundo lugar, implementar mecanismos razonables que 
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objetivos laborales a los que se encuentran comprometidos los trabajadores y las 
entidades empleadoras a las cuales pertenecen. 

21) Lo que se plantea en el presente caso no es, sin embargo, que la empresa demandada 
no haya podido investigar un hecho que, a su juicio, consideraba reprochable, como 
lo es el uso de un instrumento informático para fines eminentemente personales, 
sino el procedimiento que ha utilizado a efectos de comprobar la presunta 
responsabilidad del trabajador investigado. Sobre este particular, es claro que si se 
trataba de determinar que el trabajador utilizó su correo electrónico para fines 
opuestos a los que le imponían sus obligaciones laborales, la única forma de 
acreditarlo era iniciar una investigación de tipo judicial, habida cuenta de que tal 
configuración procedimental la imponía, para estos casos, la propia Constitución. La 
demandada, lejos de iniciar una investigación como la señalada, ha pretendido 
sustentarse en su sola facultad fiscalizadora para acceder a los correos personales de 
los trabajadores, 10 que evidentemente no está permitido por la Constitución, por 
tratarse en el caso de autos de la reserva elemental a la que se encuentran sujetas las 
comunicaciones y documentos privados y la garantía de que tal reserva solo puede 
verse limitada por mandato judicial y dentro de las garantías predeterminadas por la 
ley. 

22) La demandada, por otra parte, tampoco ha tenido en cuenta que en la forma como ha 
obtenido los elementos presuntamente incriminatorios, no solo ha vulnerado la 
reserva de las comunicaciones y la garantía de judicialidad, sino que ha convertido 
en inválidos dichos elementos. En efecto, conforme 10 establece la última parte del 
artículo 2°, inciso 10), de la Constitución, los documentos privados obtenidos con 
violación de los preceptos anteriormente señalados, no tienen efecto legal. Ello, de 
momento,supone que por la forma como se han recabado los mensajes que han sido 
utilizados en el cuestionado proceso administrativo, su valor probatorio carece de 
todo efecto jurídico, siendo, por tanto, nulo el acto de despido en el que dicho 
proceso ha culminado. Se trata, pues, en el fondo, de garantizar que los medios de 
prueba ilícitamente obtenidos no permitan desnaturalizar los derechos de la persona 
ni, mucho menos, y como es evidente, que generen efectos en su perjuicio. 

23) Este Colegiado considera, por 10 tanto, que en cualquiera de los supuestos en que 
sea observado el procedimiento seguido contra el recurrente, este resulta 
absolutamente inconstitucional. Ello, no obstante, no significa que el empleador 
carezca de medios adecuados para fiscalizar la labor del trabajador y la eficiencia de 
las responsabilidades que al mismo se le encomienda; pero es un hecho que la 
implementación de tales medios no puede hacerse en forma contraria a los derechos 
de la persona, sino de manera razonable, de modo tal que permita satisfacer los fines 
de toda relación laboral sin perjudicar los ámbitos propios de autodeterminación que 
en to o momento deben quedar sujetos a 10 establecido en la norma fundamental. 

) ueda por señalar que, a pesar de ser fundada la presente demanda, conforme al 
extremo principal del petitorio, el referido al pago de las remuneraciones dejadas de 
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percibir resulta improcedente, ya que, como 10 tiene definido este Tribunal, dicho 
pago tiene naturaleza indemnizatoria y no, obviamente restitutoria, por 10 que no es 
esta la vía en la que corresponda atender tal pedido, sin perjuicio de dejar a salvo el 
derecho de reclamarlo en la forma legal que corresponda. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

1. Declarar FUNDADA la acción de amparo. 
2. Ordena que la emplazada reponga a don Rafael Francisco García Mendoza en el 

puesto de trabajo que venía desempeñando hasta el 22 de junio de 2002. 
3. IMPROCEDENTE el extremo referido al pago de las remuneraciones dejadas de 

percibir, conforme al fundamento 24, supra. 

Notifiquese y publíquese. 

ss 

ALVAORLAND,.I.N~I~~~~ __ --J: 
GONZALES OJFJ 
GARCÍATOMA 
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